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Bogotá, D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00106-00 

DEMANDANTE:  ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN –  

    REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACIÓN 

                               DE      VIVIENDA COMFENALCO 

PRIMAVERA 

DEMANDADOS: BICITAXISTAS, VENDEDORES AMBULANTES, 

DUEÑOS DE VEHÍCULOS, TRICICLOS 

VINCULADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ – 

SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE – 

ESTACIÓN DE POLICÍA KENNEDY 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

COMUNICADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Atendiendo la renuncia presentada por el señor Juez José Vicente Cifuentes 

Salazar, se deberá proceder a reprogramar la fecha de la audiencia de Pacto de 

Cumplimiento dentro de la presente acción, la cual se realizará el MIÉRCOLES 

VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 a.m.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes 

el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

 

Valga precisar, además, que para la fecha en la que se encuentra fijada la citada 

audiencia, esto es, el próximo 10 de febrero, el Juez nombrado en encargo no podrá 

realizarla, toda vez que la agenda del Juzgado del cual es el titular, para dicha fecha 

tiene audiencia programada.  

 

2.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos electrónicos 

que se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 

 

PARTE DEMANDANTE: argeortegon@gmail.com 

     

mailto:argeortegon@
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BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co,  y 

meguerrerob@secretaria.juridica.gov.co  

 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ: mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES: 

envionotificaciones@ipes.gov.co y sjuridicac@ipes.gov.co 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD: judicial@movilidadbogota.gov.co 

 

Al MINISTERIO PÚBLICO y DEFENSORÍA DEL PUEBLO, se les notificará a través 

de los correos electrónicos, dispuestos para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 
JUEZ (E) 

mqc 
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